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CONTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 14 de octubre de 2021. A despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo, informándole que la Notaría Primera del Círculo de Manizales allegó escrito en el que solicita la 

suspensión del proceso por admisión de la solicitud de Negociación de Deudas presentada el trece (13) de 

octubre de 2021, por la señora ADRIANA MARÍA DELGADO QUINTERO demandada dentro de este trámite. 

Va para decidir. 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, veinticinco (25) de octubre del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO                : EJECUTIVO  

EJECUTANTE      : HÉCTOR DARÍO VÉLEZ SANTA 

EJECUTADAS                :  ADRIANA MARÍA DELGADO QUINTERO 

    LADY QUINTERO DE DELGADO 

RADICADO                   : 17001-31-03-002-2021-00197-00 

 

Auto I. # 623-2021 

 

Vista la constancia secretaria que antecede, teniendo en cuenta la comunicación allegada por parte de la 

Notaría Primera de Manizales de la admisión del proceso de Insolvencia De Persona Natural No comerciante 

iniciado por la demandada ADRIANA MARÍA DELGADO QUINTERO y de conformidad con lo establecido en 

el numeral 1° del art. 545 del CGP, se dispone la SUSPENSIÓN del presente proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS-, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SUSPENDER el trámite del presente proceso EJECUTIVO promovido por el señor HÉCTOR DARÍO VÉLEZ 

SANTA en contra de ADRIANA MARÍA QUINTERO DELGADO y LADY QUINTERO DE DELGADO, en virtud de la 

ACEPTACIÓN del PROCESO DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE iniciado por la 

demandada en la NOTARÍA PRIMERA DE MANIZALES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
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Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 082 

DEL 26 DE OCTUBRE DEL 2021 

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 

 


